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Versión Pública de Resolución RR-1819/2022, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

11.
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elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
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V.

Artículos 116 dé la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
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área.
/

com
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tlacotepec de Benito Juárez.
Nohemí León Isias

210443122000074

RR-1819/2022.

Ponente;

Folio;

Expediente;
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Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1819/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

cpntra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLACOTEPEC DE BENITO

JUÁREZ, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El nueve de junio de dos mil veintidós, el entonces solicitante remitió'a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio 210443122000074, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado. t

IL El siete de julio de dos mil veintidós, ei sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de referencia.

III. Con fecha nueve de agosto del dos mil veintidós, la persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el suj^o
obligado, alegando como acto reclamado, la entrega de la información incbmplpa y
distinta a la solicitada, de conformidad con el artículo 170 fracción V de la Ley^

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En la misma fecha antes mencionada, el entonces Comisionado Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el reclamante,

asignándole el número de expediente RR-1819/2022, el cual fue turnado a lia

Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo. \
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IV. El quince de agosto de dos mil veintidós se requirió a la persona recurrente, a

fin de que indicara la fecha en que fue notificada la respuesta o tuvo conocimiento

del acto reclamado: además, se le previno que de no atender lo solicitado se

acordaría lo que en derecho correspondiera respecto a la admisión del recurso que

nos ocupa.

V- Por acuerdo de fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a la

persona recurrente atendiendo el requerimiento qué se le realizó, descrito en el

punto inmediato anterior, por lo que, se admitió el medio de impugnación planteado,

ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su

informe con justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como ias demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo

del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales

dfilj'ecurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el correo

ele^rónico como medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad

r^s^nsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha siete de

■ 1 de dos mil veintidós, remitió a la persona recurrente información

Tei: (222) 309 60 SO www.itaipue.org.mx
^^éptiembre
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complementarla a la respuesta ¡nidal, anexando las constancias a fin de acreditar

sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara

lo que a su derecho e interés, corresponda, con el apercibimiento de que con o sin

su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

vil. En fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se hizo constar que la

persona recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada

mediante el proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente en relación a la difusión de sus datos personales, por lo que sé procedió

a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. En fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el pre^eéte^
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de 1

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política d

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

ePEstado

Reglamento interior del-Instituto de Transparencia, Acceso a la Informad^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. ; '
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Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como acto reclamado,

la entrega de la información incompleta y distinta a la solicitada.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y'Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

^^^ción y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

T

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

ifSl^snte, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

■ Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

^^onorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, informó haber
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enviado un alcancé de respuesta a la persona recurrente durante la secuela

procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones,

resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no el

supuesto contenido en la fracción III, del artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será

sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujetó obligado

responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación

quede sin materia.

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210443122000074, fue presentada en

los términos siguientes:

h*

i

“Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o
CVS.) con la siguiente información de incidencia delictiva o reporte de incidentes,
eventos o cualquier registro o documento con el que cuente el sujeto obligado que
contenga la siguiente información:

¿ TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de

delito y/o falta administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea,
especificando si el hecho fue con o sin violencia)
¿ HORA DEL INCIDENTE Ó EVENTO
¿ FECHA (dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
¿ UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
¿LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS

EN LA SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL

HOMOLOGADO PARA 1) HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PA.

JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE. V
2)

Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada
portipo de incidente, por lo que cada uno debe contenersu hora, fecha, lugar, ubica^ióTj
y coordenadas geográficas que le corresponde.

hRequiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 1 de ene¡
2018 a la fecha de la presente solicitud.
Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de
mi solicitud en la página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo
dei Sistema Nacional de Seguridad Publica, la contenida en la misma no se encuentra

desglosada con el detalle con la que un servidor está solicitando, principaimente por lo
que se refiere a la georreferencia y coordenada del incidente o evento. Por lo que
solicito verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me s^
proporcionada en el formato solicitado.
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La información que solicito no puede ser considerada información confidencial en

virtud de que no estoy solicitando ningún dato personal. Si la base de datos en la que
se encuentra la información relaciona la misma con un dato personal, solicito que los
datos personales sean eliminados o, en su defecto, se me proporcione una versión
pública de dichos documentos.

La información que solicito no puede ser considerada reservada, en tanto no encuadra

en ninguna de las causales señaladas en la normatividad aplicable ya que no supera la
prueba de daño que el sujeto debe realizar para demostrar que su publicación afectaría
en algún modo en las funciones del sujeto obligado o sus integrantes. Para mayor

referencia se hace de su conocimiento que dicha información es pública y se

proporciona de manera permanente por otros sujetos obligados del país, por ejemplo
las instancias de seguridad de la Ciudad de México. Lo cual puede ser corroborado en
el siguiente sitio: httDs://datos.cdmx.aob.mx/dataset/?arouDs=iusticia-V“Seauridad."

(sic)

El día siete de julio de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud

de referencia en los términos siguientes:

"Respuesta

Con información proporcionada por la secretaria de seguridad pública y vialidad

municipal al ser el área responsable de la información le informamos con fundamento

en el artículo 152 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

(...)
Que la información solicitada correspondiente del ejercicio 2018 al 31 de mayo de 2022

del municipio podrá ser consultada en el siguiente enlace electrónico tai y como se

muestra en ia captura de terminación anticipada, sentenciados y ias demás necesarias

para la operación del sistema, (cuya consulta es exclusiva de las instituciones de

seguridad pública que estén facultados en cada caso, a través de los servidores

púbiicos que cada institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la

Información que en ellos se contenga).’’ (sic)

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró su

^^mormidad en la entrega de información incompleta y distinta a la solicitada,

concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que éste refirió:

"...Interpongo este recurso de revisión, debido a que el Sujeto Obligado declaró

' que me entregaría la información soiicitada mediante hipervínculo, pero este no

me fue remitido. Por lo anterior, no recibí la información solicitada, razón por la

CTOSOes solicito que revoquen la respuesta del SO, pidiendo que la modifique y

me entregue así la información púbiicaí" (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

^:^édiante oficio número 1\/1T-UTA1-0203/2022 y sus anexos, de fecha siete de

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000 Te!: (222) .509 60 60 '/.AAW.italpue.org.mx
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septiembre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que ie fue

solicitado, adjuntando entre otras pruebas las copias certificadas de la impresión de

su correo institucional y de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual se

observa que el misma día antes mencionado, envió a la persona recurrente

respuesta cornplementaria, por lo que. el informe fue rendido en los siguientes

términos:

TRANSPARENOÁ

SOLICITUD :2I0443 m00OQ72

■ ASUNTO :CONTESTAaÓNA
SOUCTTUD

ACCESO A LA INFORMAOÓN.
DE

ESTIMADO SOUCITANTE

PRESENTE.

Con Fundamento en k> estabíeddo en el articulo 6 de la Constitudón de los

Estados Unidos Mexicarios y en erlación con los artículos 1.2 fracción V. 16

fracciones 1, IV, 17,150,156fracdón ly 161 de laL^y de Transparencia y Acceso
a la información Nblicas de! Estado de Puebla, en atendón a la solicitud de

Información Pública redbida mediante el Sistema de Solidtudes de Acceso a la

Informadón (SISA! 2.0), con número de folio 21044312200074, a la que se asignó
el número de expediente 210443122000074 referente a:

“Vormedio de la presente, solicito una basa de datos (en formato abhrto como xfe o cvs.) con
la siguiente Información de íntídehda deHetíva o reporte de Inddeates. eventos o cuakiupir
registro o deeumerrto can el que cuente el sujeto obBgado que contera la siguióte
Informadón: /
TIPO DB INCIDENTE O EVSfTO (es dedr hechos pnsuníamente constitutivos de deííto ^o,
taita adatlnlstratlva, o situación reportada, cualquiera que esta sea, espeeifícando sf el hecho
fáe con o sin vlolentía) ^
HORA DH./NCDeWT£ O EVENTO

PECm. { dd/mm/aaoa) DB. OiaOENTE O EVENTO
LUOAR OELINCIOEN7E O EVENTO /
UBICACIÓNDELINCIDENTEOEVENTO
LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS B

SECCION H.VBAR DE LA INTERVENCIÓN" DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PA

HECHOS PRQBABL^ENTE DBJCTtVOS O PARA i} JUSTICIA CÍVICA S¡

CORRESPONDA AL TIPO DE INCIDENTE.

Sdicito oipl/cifamento que la Información sa encuentre desglosada y partieu^rizada por £po
da InddentB, por h que cada una debe contener su hora, fbeha, lugar, ubieaeión y
coordenadas geográneas que le coiro^onde.

Hago tío eonotímieato que ad solicitud eaipücitamwto tequien el roglsíre de incidentes que
puede eonsíñuir una eflfa admáíisíratfva y fambfón aquellos que pudieron constihilr un delito.

Requiero se proporcione la Información eonespondí&rte al periodo del Ida enero efe X18 a la
fecha da la presenta soIieitutL

.V

Me pendió meneíattar que aun cuando existe ¡ntomaelóa putdieo rolaefenads a la de
solicitud la página e Monnaelón que se proporciona por el Secretariado ^ecutfvo

^ Tel: (222) 309 60 60 www.itaípue.org.mxAvSOte 201, Centro,.72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

Sistema Naetenaf De Segundad Pubtíea, ia '
contenida en ia misma no ee encucitlra desglosada con ei detalle con la que un servidor esta
solicttando, prínoipalmcnteporio qua ae reñoro a iogeorrefeicnela y coordenada doiíncidenlo
o evento, i^rto que solicite vorífíqucn en sue beses de datos la ¡nfomacUn solicitada y me

eea proporelonaifo en ai formato solicitado.

La Información que eoHeite no puede ser considerada bt^tmaeión confidencial en virtud do

que no estoy solicitando ningún dato p&sonaL Si la base de datos en la que se encuentra la
Información relaciona la misma can un dato persona/, soílato que los detos personales sean
eliminados o, en su defecto, se me propordone una versión púbBca da dichos documentos.

La Inñtrmaeión que soUeito no puede ser consideraify reservada, en etntó no encuadra en

ninguna de las causales seíUdadas en la nornatMdad apBeaijle ya que no supera ia prueba de
dallo que ei so/ete debe realizar para demostrar que su ^bücación aféciaiia en algún modo en
las hrnctonea del sujeto obBgmío o sus tntegñntes. Para mayor r^sreneía se hace de su
eonoc/mfenft» que dicha /nfbniiaeMn es púbüea y se proporciona de manera permanenta par
otros sujetos obligados dd país, por ejemplo las instanefas de seguridad de la Ciudad de
tSÉxico, Lo cual puedo ser corrobomtio en el sigulaite shío:

ht^UAiatoa.edmx.gobjnxfdaíaaetf?groups^usiiaa‘y-segatidad“Sie.

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE

SEGRIDAD PUBLtCA MUNICIPAL :DEL AyUNTAMIENTO DIO RESPUESTA A LA

SOLICITUD DE MANERA LtTERAL INFORMANDO LO StGUIENTE:

RESPUESTA:

1.
Oe la Información solicitada tengo a bien Infomiarle que dlt^a Información puede

verificarla en (os siguientes hipervinculos.

httri3://llacotepecdeben!loiuaroz.gob.mx/documentos/8bv7W9M2mX3L5XPd/file

■áttPs;^iacotspecdebenitduare2.aob.mx/<íocumentos/NakBV98nmB914v 5a/fll8

¿fftCs:/^acotBP6cdobenito1uarsz.aob.rnx/documentos/XV0Qq9GNKpwLD B15/fila

En relación a lo anterior se le reitera la vocación Institucional por parte de esta

Unidad de Transparencia para cumplir cabalmente con el derecho de acceso a la

información. Asimismo, se hace de su ctmocimiento da la interposición Recurso de

Revisión que refiere el articulo 170 de la Ley de Transparenda y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Tel; (222) 309 60 60 vAvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de
Tlacotepec de Benito Juárez.
Nohemí León Islas

210443122000074

RR-1819/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:

lili
NSnrUTO Ca ACCtSO A u

y PROTtCCON [>i

DATCv^ P£P?rO-vAli:S c^i. estado ce puebla

06M0/2022 11:^;2SAM

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISA1

Datos la soQcKud;

Folio do ta oolidtud:

Foctia y hora de ta aolldajd:
Nombro o razón eo^aJ:

Depertdencia o entidad a la cual
se envió la soUcitud:

Tipo de solicitud:

Fecha y hora de respuesta;

210443122000074

l3iOV2D22 1924:27 PM

H. AyvmtavniertiQ TtacclapsQ do nenffn'

tnlonradOn póbflca

O&KVaOS lliOSdÓ AU

Dd«ej1peión ó» la scHcHud

PcrmodiD d« lo pneonts. spaeto MM do datos (an formato aaiorto

ferdormadon diaii>cidon6<a dafica¥a o ffjrts d# cfKlóewea> «versos o cuslqvásr reglawo o documento sen
siquo

xts o 9<8.) oon la s^guisnts

Ría «I «ifetooMgado ta UcMsnls atCcrmodón:

TIPO OE INCIDENTE O EVENTO («s dsca hocNas presuntsmante oonsAutmM ds d«»o yfo bKa
si si i>scbo fus CCS) o dr>•dmMatreitva. e snuadón rsportada,

vlaioncia)
HORA DEL INCIDENTE O EVENTO

FECHA < dómnABsaa) DEL tNCIDENTE O EVENTO
UlCAR DEL INaOENTE O EVENTO
UBICACION DEL INCtOENTE O EVENTO
LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEU INODENTe O EVENTO, ESTASLECtOAS EN LA

SECCION n.UGAR DE LA tKTERVENaON* DEL INFORME POUCtAL HOMOLOGADO PARA 1)
HECHOS PROBABLEMENTE DEUCTtVOS O PARA 2)<JUSTlQAClVlCA SECON CORRE SPONOA AL

TIPO Oe INCIDENTE.

qus

Soflena oxplíeñamsnts 9JS Ls frtfcrmacto s« ancoonir» d«s0o«sda y parScoiartasga por Gpo os
(ncÉasnts. por lo qus uno oses eonisnorau hcrs.toeliAlU0ar, (dsícscióny coordoftsdas gsograUca»
qus Is iponds.

Ksgo do oonedmísnSo qu« mí soQcfiud saddkátarmiiB rsqulore si rsglstro do IncidsnissQUe pueda

eaisijaár ina fetg odireMagaJva y torntaon egusOca qus pudl^ori cansab-e* ui dafiio.

nts ot p«rt)dodal 1 do«n«vo ds20l8s Is fecha doRaqiáoro s« rvoportíoo» la Me
la prosonto soUcUud.

Ms pormhD msnetonar cfua aun
pdsrta a lnformacL^o dua s« proporciona ptw al Ssusmiacc ^scuthe 0«l Sietsma Nadonal Da
iSQi iiIiIíkI Publica, ta eaMsráüa sn la rrúama neos sncuantra dosgfcssada «I dótala cen ta quo
sovidor asta soGcBando. pdnc^afensms por lo qus aa ndlere a la oaonatsrancla y coordenada del
Mdents o «voma. Por Id que sdActe vandRusn
peeporooroda

putdína rMadonads a la de tnl sonetud an la

sus ba»es d« datos la

el formato «odeftada.

rmaeldn oonddenctai en vetad ds que no e«ioyLa Mormaeidn que sellGrtD no
aceitando réngún doto ponoráL Si la boas de deloa en la que sa eoeusnba la tntermselán rolactona la ^

parsonalae caan s«r * ~ defecto, so

propcccierts
porsortsl. qua loa o. en

verUdn pubftea de dkdioa documentos.

La trdormsddn que eoldta no puade sar coneldereda reservada, en etmo no viciadra an rUnguno de las
eteMOtee «eAsriadas en ta normaSvkted apOc^e ya que no ■upare la pruata de daAo que wá euioto daba
tetfnr para damostrar qua eu ptAScadón ateetsne en algún modo en loe Aneienae <M ebttgade

o «US trrtsgrentes. Para mayor reCsrenctaea haca de ev conodmtertte quo dMte PiformacIPn oa púMea y
sa preportíona do mortera parntenarOa pot otfoa epates obftoados dsl pele, por sjempfn tos tneianctei de
sogjldad da la de iMteeo. Lo cual pueda sar corraboredo an «I sigutenta sfiio;
hcpeVAteios.cgmK.oo&jnxWaae«tf?greup4 ^usfraa-y»aegartdadtnfomatión soDchcds;

02J-

JOtaUL

(«EiauraURWBBa*cwaawvrrWi

'nnrm*
"mmltt

twauDOt

*anxsMirawMM.

JttlfiQL
iiw»waH

ívM/m

■■ ■-■■y
"'‘V*

s
jsaaa.

,n^rm
CCPBNaBrt»

jeaegL
muawi

k nwotrriwniini

,a2^.

JCUKL

&í?Mllll' rMUMS*

evmtvua'au ;

JiOiOA.

^ Tel; (222) 309 60 60 vAwv.itaipue.org.rnxAvSOte 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

9



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tlacotepec de Benito Juárez.
Nohemí León Islas

210443122000074

RR-1819/2022.

de

Ponente:

Folio:

Expediente;

AS’'it'u'o í:3'ú

í^iHiiCA .'PícrtccriN'Dí
D4TOS P£i3COS-MÍ5 CÍl CS*AD0 DE PUiRlA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en coplas certificadas,

las constancias siguientes:

• El acuse de registro de la solicitud de Información emitido por la plataforma

SISAL

• El acuse de entrega de información vía SISAL

• El correo electrónico del sujeto obligado a la persona recurrente, en el cual

remite alcance a la respuesta otorgada mediante un archivo adjunto de

contestación.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacare! correo electrónico de

fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, respecto al alcance complementario

a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

dirigido a la persona recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

/•

>

X :

O Q *2 • - «•eCCtftxer’V-.j'/U

©IQf-CWt ©(l«Pül-C«ííulJ?!4n Oh Í3 í¡uia»m'WÍí«í4U¿. "5 *>U<» 0V«uRtnítaid«Ctropi_

II

I

Q, kMft © ® tilX
í

S ® 0i- O s o I 1lí>tU3 >1

Ampliación de información de la soílciludi 210443122000074 o O a I

ritcolipac B^ta er* »» I imsítd I

l

i

Si fui ti CifJni iai >iCDmgn«nsi ccntS i< iiS.unt* Hí
í

I

i.airchlMiB^ntof • MaSaitdapetCnitaO

0|S33~.

h:.;'
1 -T

! 1
I

O »»(.»!? .pr- Q CCStlJWÍlON.A- .pr
I

¡

I

<

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Honorable

Tlacotepec de Benito Juárez.
Nohemí León Islas

210443122000074

RR-1819/2022.

Ayuntamiento deSujeto Obligado:

Ponente:

Folio:

Expediente:

«s-iru^o Ct IRAMSFA-ÍENCift, iCCil50 A LA

iNíCS3f/A:;i6N 'HfeucA .'p^ort■ccoN oe
DATOS PEPfCN'AtES CEl fS'ATX; OE PUC01A

Observándose que a dicho correo se adjuntó dos archivos; por así advertirse de la

impresión de éste enviada por parte del sujeto obligado, la cual corre agregada

dentro del presente expediente y el sujeto obligado hizo mención en su informe

justificado, conteniendo lo siguiente:

©líireíin OVKWl n*^*»»'****'**' 0_’'****2Í!
M tL
M

isaií$n*uuutnc M BMlO.HWU lt«<M

i
tu OUtfa M f

iiUmxom
wnii

iinii«aconnAiúatoCMMfi W n augiMKM UMm itw

■navntomUaatUKBM (AVI íin*i*<«COun xn»

JOSSiL

■«4
tMaiMU(0(«MU iftm U*<t MKVai } t

aii
I !UJlMMUII(C*K4

liaaNnmp»(4

IMHI■ aptitrt t| < mmj\M

ruilituc9u\ »*mBWUfc^tCtBAtPWilCai9%

UlM<<H)t1VÍMt4
MilUlMm Mil

\ íuiiiow»
kU

nu' ^ ¡ja watfi^cmcw tut^aqlAUttU*

lyMOUii»*^OV» wi» / saw^K/.i
\tí*

) í¡awwfiWMUI»f44>Nh«(f«U

f
U JMiWUwujUigma**tUIMUMJCU

¿JX ntrn^Qj »»»««««•
1NM114 M fru(i?an> ¡«■«lafna'ijiS<a*«aio;9e( K«lU*fSU

KCCfK£ o N I frarnrfeS m tiMOftMi: Uftf»U4U«%UHubCRns i«i»«iaAVt|iwiM^mof* ai >«»««• ntil
t*

«íMMMHI tí U6(WtM« I
tvmOH mm M fi8i9CFMM iM^U4U«U4MAMC^ns n avio UMii»9r4MQIII \ iiU!

.>f<l«SJ)^

«Ulart» aAl
(«40*41414a««aOkMrtiuMivtBfimiKM q ■VCOMUM f<B(f 4MM»at

MiMSa I

«-Slui**»*
niamM»«ua «auMttuwawa»(iiil eronMilU t

roajwia T,
■ nw.'M 'f;M>4«d(i4qwciQliiiimoiuMtfjí^ lU

tt
Kir4*KrfH4 I

mrtdatfvitnttaowBMoi
3'A su

$ ,

!*v UMtM a'jiiu«m»< m i «aoittwaMvu:Xtí
jmi i ‘f* r*t4jw nfqpcQtyiwBnimU*itfVIOIi HWBMLOtUMM» •««»«»lU n*'

iiXU4»eoa»niw«Bmii4?w»a»>.rmsutM1MKt9IHU»*WtOkUlttUtAMI
fm4M*tfa>4P(WA«c»ftC0UBWBCttigPWi)#»V«)CAMI I

fiCUU&OW H4AMÁ«T

>ff manMTT]
II »’n«'.»wu««k«u<v4sfaiB ! ^It»

] i

>rMiiMiiiil
V4fiiri>i mt»9«rutt

IkaaakitMt < MBM'

',fTini*mo40

»fr4'

. * 4«H«» «MM,

rmHMa< t. f% III *1 «W4.*niijli>in'i•twiim

>tll ttl.»ll|IM oVit^*«»

► CawjBi wMOit no flflJfcBWWH»»».

'N
I y<<i.i>«|ii j ito

>rKOnsoanO
nqjNiOOt * IBaOpOTM ¡

. 4i«a4

CM««««.«N>
t» iW»4i«>*«B^ O 4—i» 4— Bv»

»14 ano, i0e«m4« iub

<1CMOl . I» w WMO», «wr»» iMfljI U>M 4

W*«k*»*apMna»

•«t
y«fiB.liriiB»wMB k4»aM*,ftfi)4Mm

.ewcwMiM.*
laium^vcst^s*fkiunm ■. WM HM n o »«io

«qKiwirBUiii.ynftinaww'Bin lMSIBO>«9UD«

0n»i4anrp4mm»B4Bi

r IotOM » <W« TlMH^VOwaa» 04w.f« o# w» o lO) 0.4*40044
rwwolOi

f ««nM • M VMM-, ««r«M «« «nM*
>JM 0934un«.«40

r»>ii4K^t»oo««

iiiiftpr»Li>ii«i

4>M0> woaqoaoia—tmaaiao

>bC» *»'«>»*»**

^H4ay«401li»4^*w44»^— «•«•rtiq-oiitia

so»oa««iM4o)i
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deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tlacotepec de Benito Juárez.
Nohemí León Islas

210443122000074

RR-1819/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

NSÍITU'O U *'CC£SO A lA

HiftijCA / t-«.>rfccoN dí
r-.''cs Pí:rísc*.Ai£s Kt E£t--X/0 dg

»Mac«s« *1

'««AMM..
I

..»»«aw

Por tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable no le remitió el tipo de incidente y coordenadas en la

respuesta Inicial.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7 fracciones XI y

XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción I y II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Articulo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el

flimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.
ff

CUi

Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por...

^^Jít^erecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para accederá la información generada o en poder de los sujetos obligados,

wf los términos de la presente Ley;...

- Tel; (222) 309 60 60 wwv^.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlacotepec de Benito Juárez.
Nohemí León Islas

210443122000074

RR-1819/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:

Í^STiruTO K I S.ilNSPAÍPvGlA. ACCESO A lA
NVíGRAA-'.CICN Pl/íillCA y Oí

D-MCS PSBSONAlíS OZL ÍSTUC CE POtBlA

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico

o cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos;...
ff

Articulo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio, tramitación e

interpretación de ia presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de

Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez... ”

I.

II.

Articulo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío

elegidos por el solicitante...“

Artículo 156.‘ “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

soiicitud de información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que ia información no es competencia del sujeto

obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

//.> Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción^
IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, oí

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consuita directa.”

Por lo que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso quew^X
ocupa, la inconformidad esencial de la persona recurrente fue la entrega oe-^

información incompleta, a lo que el sujeto obligado al momento de rendir su informe

con justificación informó a quien esto resuelve que a fin de salvaguardar el derecho ■

de la persona recurrente de acceso a la información, habla proporcionado por medio

de correo electrónico una ampliación de respuesta, mediante el cua] se hacía de

Tel: (222) 309 60 60 VAvw.itaipue.orgjnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200G
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tlacotepec de Benito Juárez.
Nohemí León Islas

210443122000074

RR-1819/2022.
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Ponente:

Folio:

Expediente:

NS^irij^OCE

iN-c«NViCi(íN ^jeijCA y psortcc'CN íj?.
PeR;A?\Ai£s oíL cs'-\&o dc KircLA

conocimiento, la fecha de realización de las mesas de trabajo, los lugares donde se

llevaron a cabo y los participantes de las mismas.

Ahora bien y para un mejor entendimiento, es importante precisar que la literalidad

del motivo de inconformidad manifestado por la persona recurrente, recae

específicamente en la entrega de información incompleta, derivado de que el sujeto

obligado no había proporcionado el tipo de incidente así como las coordenadas

geográficas requeridas.

Así pues, y como se ha manifestado en párrafos anteriores, el sujeto obligado,

mediante alcance de respuesta, hizo del conocimiento de la persona recurrente un

alcance de respuesta, consistente en una nueva liga electrónica de la cual se

observa, que la información requerida ahora ha sido proporcionada a la persona

recurrente.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante arriba a la conclusión, que el

sujeto obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de

información incompleta, al proporcionar lo requerido.

Se afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus aseveraciones, el sujeto

obligado, al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, acompañó con

I^S4^onstancias a través de las cuales se notificó el mencionado alcance de respuesta

/{^\Qí persona recurrente.

EqMo anteriormente expuesto y en términos de la fracción II del artículo 181 de la

yLey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se decreta el

TjTOBRESEIMIENTO en el presente asunto.

PUNTOS RESOLUTIVOS
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: 1222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Expediente:

í<3TITiJ‘0 Oí «CCEGOAlA

JJ‘0R.‘.UCICN KeiCA /PÍOIfCC'ÓN DE
Da7C3 PÍRCOKALES Csl ErADO DE FvrQLA

UNICO Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en términos del

considerando CUARTO, de la presente resolución, al acreditarse que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior.acüerdo.

Notlfíquese la presente resolución-a la persona recurrente por el medio indicado

para tal efecto y por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de

la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de

Benito Juárez, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, presentando el proyecto, la tercera de

los mencionados; en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota, en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el veintiséis de abril de dos mil veintitrés, asistidos ¡ííof

Héctor Berra Piloni, Coordinador idÍQirrera

\.

L/

UESCA

"SIDENTE
RITA ELEÍ

COMISl

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv5Ote201. Centro,72000 Puebla, Pue. CP.72000

15



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Tlacotepec de Benito Juárez.
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ssnru'OCt r?írM3pis£:s,c'-\A'3::£SOALA

I| rOtí.WCK'JM iUfillCA r FVOIICCON Oí
DATOS PEí>CO\AUS D£. CS'ADC CC PUcQlA

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO

\ %SGOMISIONADO

NOH ISC

COMISIONADA

HÉCTOF^EF
COORDINADORXSE

ILONI

F^L JURIDICO

La^esente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

|;;}819][2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veintiséis de abril de dos

lintitrés.

PD3/NLI/ RR-1819/2022/CGLL/resolución
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